RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0002166, Ent. N° 2449/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland (ANCAP), relacionadas con la renovación del contrato de préstamo con el Banco BLADEX, por los montos de                   U$S 70.000.000 y U$S 80.000.000;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de 11 de marzo de 2015, acordó observar los gastos emergentes de la renovación del contrato de préstamo con el  Banco BLADEX, en razón  de que: a) su contratación directa no encuadra en la causal invocada de excepción al procedimiento competitivo, establecida al Artículo 33 Literal C, numeral 7 del TOCAF, ya que si bien el contrato se celebró con un banco extranjero, la naturaleza de la operación no supone que la misma deba realizarse necesariamente en el exterior, no acreditándose asimismo, la imposibilidad de recurrir a instituciones bancarias que operan en plaza o de efectuar una licitación internacional a tales efectos y b) la contratación ha sido envidada a intervención de este Tribunal ya habiéndose suscrito, contraviniéndose de ese modo lo dispuesto por el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 2) que se  remite en esta oportunidad Resolución del Directorio de fecha 23 de abril de 2015, por la que se reitera el gasto, señalándose: a) en  cuanto refiere a la primera observación, en tanto los fondos provienen del exterior y el Banco con el cual se realizó la operación financiera es extranjero, la situación se encuadra en la excepción prevista en el Articulo 33 Literal C, numeral 7 de TOCAF y b) respecto a la segunda observación, en tanto la contratación se realizó en base al artículo mencionado es aplicable lo dispuesto en la Ordenanza No 72 del Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.996 dispone que  “los ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración  que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio  seguir el curso del gasto o el  pago”;

2) que las razones invocadas por la Administración no modifican los argumentos expresados por este Tribunal en la Resolución de fecha 11 de marzo de 2015;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución  de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 11 de marzo de 2015;

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.-
LO
